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suscribir a su nombre toda la documentación relativa a la sociedad requerida por las diferentes 
  

autoridades ecuatorianas. B) Constituir en la República del Ecuador a nombre y representación de 
  

AGENTES AÉREOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, compañías o sociedades de cualquier naturaleza; 
  

suscribir actas de conformación o aumento de capital de una compañía; suscribir escrituras públicas 
  

de constitución de compañías; autorizar la reforma del objeto social; autorizar el aumento o | 
  

disminución de capital; cambio de denominación; liquidaciones de compañías; suscribir escrituras 

    
ratificatorias o rectificatorias que fuesen necesarias; y, cualquier otro acto societario previsto en la 
  

Pa 

Ley de Compañías y la legistación ecuatoriana, derivado directa o indirectamente de las facultades 
  

' 

21 

o descritas en el presente instrumento, en la compañía o las compañías que sea socio o accionista 
  

AGENTES AÉREOS, SOCIEDAD ANÓNIMA. C) Aportar bienes de cualquier espede de propiedad 

de AGENTES AÉREOS, SOCIEDAD ANÓNIMA a personas jurídicas legalmente constituidas o por 
  

  

constituirse, bajo las leyes de la República del Ecuador y/o suscribir actas o contratos que fueren 
  

necesarios para este objeto. D) Recibir a nombre de AGENTES AÉREOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

acciones o participaciones de cualquier naturaleza que posea en la compañía o en compañías en las 

que sea socio o accionista, adquiridos a título oneroso o a título gratuito en la República del Ecuador, 

  

  
  

suscribir la documentación que sea legalmente pertinente, para posteriormente transferirlas o 

entregarlas a AGENTES AÉREOS, SOCIEDAD ANÓNIMA en su calidad de propietaria de las 
  

mismas. E) Ceder, vender o transferir a título oneroso o a título gratuito, acciones o participaciones 
  

que posea AGENTES AÉREOS, SOCIEDAD ANÓNIMA en compañías ecuatorianas de cualquier 
  

naturaleza; previa autorización o aprobación escrita de la Asamblea de Accionistas de AGENTES 
  

AÉREOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, así como suscribir los instrumentos públicos o documentos 
  

privados que fueren pertinentes y sean requeridos por la legislación ecuatoriana y la 

Superintendencia de Compañias y Valores del Ecuador, para perfeccionar esta clase de actos. 
  

  

    
  
  

 



ccnvsn¡ent;5 a :cs intereses üa AGENTES AÉR-DS, SOCIEDAD ANÓNIMA; SLJEcr.bir las Actas,

Lista de Ass'entes y demás documentos que su deriven de las juntas en íss sociedades en ÍES que

; p^cendo inclusive, suíc:¡-ar o es!7.^: a un tórceio n-sdiante

psrs que pueda intervenir a nombre de la scáiidad en las rncr.dorií-.das juntes y adaptar dGCis;c~a3

en defensa de tos intereses cíe AGENTES AÉREOS, SOCIEDAD ANÓNIMA. G) Suscribir, otorgar y

rtidbir cualquier clro instrumento público o privado, de cualquier naturaleza o índole necesario para
i . _ __________

llevar a cabo su mandato, así como presentar cualquier solicitud o petición ante cuaíquier autoridad

a privada ds cualquier naturaleza o forado; entidad, institución u organismo de! sertor

púbüco, para que realice ios trámites y gestiones pertjr;_nte3 a;i defensa de [33 intereses de

AGENTES AÉREOS, SOCIEDAD ANÓNIMA. H) Representar 3 AGENTES AÉREOS, SOCIEDAD

ANÓNIMA, su-cnb^ndo 2 su ncmbre cua!qi¡;er dorumentaccn y/o les fcrmutanos y petioar.-s

requeridos por la Superintendencia de Compañías y Valores, Registro Mercantil, Servicio de Rentas

Internas, entes Munitipa'es y demás organismos, públicos o privados, retadonados con et

mándalo y derivadas de tu legislación societaria y tributaria ecuatoriana. I) Representar a

AGENTES AÉREOS, SOCIEDAD ANÓNIMA y comparecer ante fuiídonarios públicos, rundonarios

de registro, Superintendente de Compeñfgs y Valores, Superintendente de Bancos, Registrador de la

Propiedad, Registrador Mercanü! y ante cualquier entidad pública o privada del Ecuador,

de los intereses de AGENTES AÉREOS, SOCIEDAD ANÓNIMA. SEGUNDA: Se deja expresa

constancia de que ¡as facultades enumeradas en este MANDATO ESPECIAL CON

; REPRESENTACIÓN, son meramente ejernpiificativas y no limitativas de otras feulteiies implícitas,

per cuyo msüvo, AGENTES AÉREOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, de manera expresa autoriza a la

MANDATARIA a ejercer sin restricción alguna tocios los derechos rio ñtuerdo con la ley vigente y/o

con la legislación que se promulgue en el futuro, se relacionen y/o emerjan y/o soan

del objsto específico del presenil MANDATO ESPECIAL CON REPRESENTACIÓN y en razón de

lo aqi;; expresado, con las más amplías facultades de man-ira que nadie pueda üpor,era¿ per falta u

r



PROTOCOLO

oscuridad de poder que obstaculice el fiel cumplimiento deí presente mandato.TERCERA: PLAZO.

X? 2S880S

QUINQUENIO

DE 2013 A 2017

Ei plazo deí presente mandato será ¡ndsterminsdo a partir c!e la fecha de la suscripción de ¡2

presarte escritura. CUARTA: SUSTITUCIÓN. El presente mandato tío es sustituible por la

MANDATARIA. QUINTA: ACEPTACIÓN. Manifiesta el compareciente que acepta todas y cada

una de Isa cláusulas contenidas en el presente instrumento. Yo, e! Infrascrito Notario, DOY FE: a)

todo !o expuesto; y b) que di íntegra lectura CE lo escrito al otorgante, quien bien impuesto de su

contenido, cbjato, validrs, efectos legales y obligación da registro, lo ratifica, acepta y firma junto

ccn e! infrascrito notario que autoriza,



TESTIMONíO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO CATORCE (14), autorizada en la

Ciudad de Guatemala, el día diecis&s ce marzo del año dos mil dieciséis por el Infrascrito

Nctario, que contiene MANDATO ESPECIAL CON REPRESENTACIÓN, y que pa<~a entregar

a NARDA KARINA JARA CALLE, extiendo en TRES hojas de píip¿l bsnd más la cuente hojñ

que contiene la razón del testimonio. HEQO constar que -21 impuesto al cual está aféelo el

presente documento se paga por medio de la üdhesicn en la primera hoja del presente

testimonio de cuatro timbres fiscales con un valor de cincuenta centavos cada uno con número

de registro un millón quinientos sapenla y dos mil cuatrocientos cinco (1562-405) al un millón

quinientos sesenta y dos mit cuatrocientos seis (1562406) y un millón quinientos sesenta y dos

mil cuatrocientos quince (1562-ilS) al un millón quinientos sesenta y des mil cuatrocientos

dieciséis (1562416) para un total de Dos QueUales. En la Ciudad de Guatemala, et veintidós de

mar?o del año dos mil dieciséis. y
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ORGANISMO JUDICIAL

ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS
REGISTRO ELECTRÓNICO DE PODERES

AGP

DncumemoNo. 12444 presentado el 31 (.le M MÍ/O de 2(116 a h í - , 08:57:58 horas.

RegicLracio el PODER ESPECIAL COK REPRESENTACIÓN

.1 !;i iii '-mpeiún rn'miem 1 del I'ODI-'R 3ú ' !60t>-E.

Con bíi!-c en el Testimonio del Instrumento l 'úbücu NTo.l4 autori/.uk) en GUATEMALA
el 16 Je MARZO del 2016.

PUi/.o : INDEFINIDO
Susliuiihle: no
Kolnr in{a) : AI-ICY SOLOR2MIO SOMOZA

Manth in ic i s ) : AGENTES AÉREOS, SOCIECAD AHOHIHA, A TRAVÉS DE su
REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS MIGUEL TOMAS DE WIT

FERNANDEZ DE CASTRO.

Mnmlata i io(M: KAHUA KARIKA JARA CALLE.

ni. [it:(;!sriío DLL Í 'KHM.MÍ. I L S I I M O M O NO i'nr.jr/(;A soiwr \ i . txtMKMDo, V\LU>K/ ,
DEL O R I C I N X L Oí U RFPKODl í C, \O ( O N V X I IDA HFCWlS O \<T()S NI^.O.S C) I I . K I I O . S .

GUATEMALA, 31 I)t MAR/O 1)1! 201i,.

lili 1.1:^.125. i)U - Q.í.íKf |ün hoj.i r s t i i l » . HÍ;M:I \ I 1 HDI Í :-i-:i'l¡ t ] i - l , t « > K l f M l 'KLM V I > K . H MK/IA.

7.1. AVEMDA 9-?3, EDIFICI3 JAOÉ, ZOMA T. GUATEf.tALA, CENTPOAMÉRICA
TÉLÉFUNO 2-Í2Ú/201



EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
de la WP"bacadc_G_uatcmalsi, C. A.

' '

CERTIFICA: Que es auténtica la firma del Señor(a)
T-KARLA I .IHIL^ARA HKIWHIA-.-

Quien a la fecha de ponerla, desempeñaba funciones de:
Día.. ARt^

Se hace constar que el Ministerio ^le_J^eJacÍQncv. Exteriores no
asume responsabilidad aljyina"|ior el contenido ni por la eficacia
jurídica de este documento y la presente legalización se limita a
reconocer la.auíénticidad de la firma del runcionario en referencia.]

. ' . , ;.-. ,,-.\A CONSULAR DEL ECUADOR EN CIUDAD DE GUATEMALA

LEGALIZACIÓN DE FIRMA f-T 69/2016

ANTIAGO DURAN MEDINA. ENCARGADO DE LAS FUNCIONE
ÍES DEL ECUADOR =n ia Ciuüsd de GUATEMALA GUATEMALA es rí •f.C

C£ PAZ ACFVEDO. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AUTENTICAS MIM
ES EXTERIORES qLje apa-ece c-i esle do:uTenlD o:ig;ra!, es ¡a misnu

. ̂ : e~:s Ccrsu!sc;o per b tai'D. c^ftirica qjc- es auié.-ucs 3 fin de que el ird

— "•
tgría



\. -

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CIUDAD DE GUATEMALA ***>*«fcirw»

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N1 69/2Q1G

Quien suscribe TEODORO SANTIAGO DURAN MEDINA ENCARGADO DE LAS FUNCíONES
CONSULAKtS DEL bCUADOR en la Ciudad de GUATEMALA GUATEMALA certifca ÜUB !a firma do
GIOVANI DE PAZ ACEVEDO. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AUTENTICAS, MINISTERIO DE
REI.ACíONFS EXTERIORFS, que aparece en este dccumc-rto crig nal. es b mis-na que consts en los
registres ds este Celulado per'o taiio, csrtifi:2 que-es £su!¿nt.c2 a f n d: gje el irdcacfo documente de fe

cocumento legalizado

GUATEMALA 7 de Atrildcf 20lG

' V / '" . ,

TEODa8&*AN\IAGO DÚ^AN MCÍ)IPÍA , *
ENCARGADO DE LAS FUNCÍONES CONSULARES DEL ECUADOR

Arancel Consular: Mi 157

Valor: US S 50,00

El documento que antecede en

FIEL COMPULSA lo certifico,-

3uito a,

ü 8 FEB

íoja(s) es.

•Voq María Laura Delgado Viten
J ' NOTARÍA VIGÉSIMA PR1MERAQUITO


